
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

            
              Florencia, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:  18001-33-33-001-2020-00344-00 
Medio de Control:    REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante:  CLARA INÉS CÓRDOBA RAMÍREZ Y OTROS 
                                  nactalyrozo.abogada@gmail.com 

Demandado: LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL y OTRO 

  notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

  notificacionjudicial.medilaser@hotmail.com  

 
Una vez analizada la demanda y los requisitos exigidos por la ley1, el despacho 
observa que no se aportaron los poderes de los demandantes junto con el 
escrito de la demanda, por tanto, no se encuentra acreditada la apoderada para 
actuar en su nombre y representación. 
 
Aunado a lo anterior, no se adjuntó el registro civil de nacimiento del señor 
DAVID GÓMEZ RENTERÍA. 
 
En consecuencia, este Juzgado en aras de garantizar los principios de celeridad 
y control de legalidad, requiere a la parte actora para que subsane la ausencia 
de los poderes y el registro civil de nacimiento en el término de 10 días.  
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - INADMITIR el medio de control de reparación directa presentado 
por CLARA INÉS CÓRDOBA, quien actúa en nombre propio y en representación 
de su hijo Thiago Alejandro Fula Córdoba, RODOLFO RAMÍREZ BERMÚDEZ, 
OFELIA BERMUDEZ TAPIERO, ALIRIO RAMÍREZ LOAIZA, MATILDE GÓMEZ 
RAMÍREZ, AIDA LEIDY GOMEZ RAMÍREZ, BIBIANA GÓMEZ RAMÍREZ, 
JENNIFER GÓMEZ RAMÍREZ, YEISON CÓRDOBA RAMÍREZ, OLIVER 
RAMÍREZ BERMÚDEZ, ENID RAMÍREZ BERMÚDEZ, SALOMON RAMÍREZ 
BERMÚDEZ, CRISTIAN RAMÍREZ BERMÚDEZ y DAVID GÓMEZ RENTERÍA, 
en virtud a las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO. - CONCEDER el término de 10 días a la parte accionante para que 
subsane las falencias anotadas, so pena de rechazo. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                 
1 Ley 1437 de 2011, artículo 162.  
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